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NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

RENUNCIA CURSO COMPLETO 
 
 
 

 La renuncia anticipada para participar en los actos de adjudicación correspondientes a un 
curso completo, como renuncia justificada y con carácter irrevocable hasta el 30 de junio de 2022, se 
podrá realizar a partir del día 1 de julio de 2021, desde la zona privada del portal educarm, en una 
nueva pestaña que se dispondrá al efecto. 
 
Por tanto, no se realizarán solicitudes mediante el procedimiento nº 1437 habilitado para esta 
solicitud en la Sede Electrónica. 

 

 

EL JEFE DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 
José Antonio Martínez Asís 
Documento firmado electrónicamente 
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